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ADICIONES PROPUESTAS A LOS PRODUCTOS COMPRENDIDOS

Presentación de Hong Kong, China

Se ha recibido de la Oficina Económica y Comercial de Hong Kong la siguiente comunicación,
de fecha 30 de diciembre de 1997.

_______________

Mi Gobierno me ha pedido que presente al Comité la lista adjunta de productos adicionales
de tecnología de la información para otras posibles concesiones arancelarias, en virtud de lo dispuesto
en el párrafo a) del anexo al documento titulado Aplicación de la Declaración Ministerial sobre el
Comercio de Productos de Tecnología de la Información (G/L/160) que contiene los procedimientos
para las consultas sobre los productos comprendidos y el examen de los mismos.
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Aclaración sobre los productos comprendidos

Hong Kong, China, desea saber si los siguientes productos están comprendidos en el Acuerdo
sobre Tecnología de la Información. De considerarse que estos productos no están comprendidos en
el ATI entonces pasarán a integrar la lista propuesta por Hong Kong para el ATI II.

Terminales y sistemas para puntos de venta

Exploradores ópticos para captura de imagen y entrada de información, con o sin
reconocimiento de caracteres

Convertidores analógico-numéricos, tablillas gráficas y demás dispositivos electromagnéticos de
entrada de información

Impresoras y dispositivos informáticos de salida, incluidas las impresoras de impacto (tales
como impresoras de matriz de puntos en serie, de obturador de matriz de puntos, de martillo y
banda de caracteres), e impresoras no de impacto (tales como las impresoras térmicas directas,
térmicas por transferencia, sublimación de tinta, chorro de tinta, tinta sólida, láser, diodos
emisores de luz, cerradura de dispositivos de visualización en cristal líquido, deposición iónica)

Sistema de entrada informática manuscrita

Materiales de realidad virtual tales como el visualizador de casco, el "guante cibernético" y la
bola de mando tridimensional

Productos adicionales propuestos para ser incluidos

Código del SA Designación de la mercancía

8421.99 Partes de máquinas y aparatos para filtrar o depurar líquidos o gases

8457.10 Centros de mecanizado

8454.19 Tornos horizontales que trabajen por arranque de metal, excepto los de control
numérico

8459.59 Fresadoras de consola, por arranque de metal, excepto las de control numérico

8459.70 Máquinas de roscar, por arranque de metal

8460.19 Rectificadoras de superficies planas, excepto las de control numérico

8461.50 Sierras o tronzadoras, por arranque de metal

8462.10 Máquinas para forjar o estampar, martillos pilón y martinetes, para trabajar
metales

8462.29 Máquinas para curvar, plegar, enderezar o aplanar, para trabajar metales,
excepto las de control numérico

8462.91 Prensas hidráulicas para trabajar metales

8466.94 Partes y accesorios identificables como destinados, exclusiva o principalmente,
a las máquinas de las partidas 8462 u 8463
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Código del SA Designación de la mercancía

8473.10 Partes y accesorios (excepto los estuches, fundas y similares) de las máquinas
de escribir y máquinas para procesamiento de textos de la partida 8469

8473.40 Partes y accesorios (excepto los estuches, fundas y similares) de otras máquinas
y aparatos de oficina (por ejemplo: copiadoras de clichés, máquinas de
imprimir direcciones, distribuidores automáticos de billetes de banco, etc.) de
la partida 8472

8479.81 Máquinas y aparatos mecánicos para trabajar metales, incluso las bobinadoras
de hilos eléctricos

8480.20 Placas de fondos para moldes

8480.41 Moldes para metales o carburos metálicos, para el moldeo por inyección o por
compresión

8504.31 Los demás transformadores eléctricos de potencia inferior o igual a 1 kVA

8504.32 Los demás transformadores eléctricos de potencia superior a 1 kVA pero
inferior o igual a 16 kVA

8504.33 Los demás transformadores eléctricos de potencia superior a 16 kVA pero
inferior o igual a 500 kVA

8504.90 Partes de transformadores eléctricos, convertidores eléctricos estáticos (por
ejemplo rectificadores), bobinas de reactancia y de autoinducción

8506.10 Pilas y baterías de pilas, eléctricas, de dióxido de manganeso

8506.30 Pilas y baterías de pilas, eléctricas, de dióxido de mercurio

8506.40 Pilas y baterías de pilas, eléctricas, de óxido de plata

8506.50 Pilas y baterías de pilas, eléctricas, de litio

8506.60 Pilas y baterías de pilas, eléctricas, de aire-zinc

8506.80 Las demás pilas y baterías de pilas, eléctricas

8506.90 Partes de pilas y baterías de pilas, eléctricas

8507.30 Acumuladores eléctricos de níquel-cadmio, incluidos los separadores, aunque
sean cuadrados o rectangulares

8507.90 Partes de acumuladores eléctricos

8515.21 Máquinas y aparatos para soldar metales, total o parcialmente automáticos

8515.80 Máquinas para soldar, eléctricas, de láser, de ultrasonidos, etc., no expresadas
ni comprendidas en otras partidas; máquinas eléctricas para proyectar en
caliente metales o carburos metálicos sintetizados

8515.90 Partes de máquinas para soldar eléctricas, de láser, ultrasonidos, etc., partes de
máquinas eléctricas para proyectar en caliente metales o carburos metálicos
sintetizados

8518.90 Partes de micrófonos, altavoces, auriculares, amplificadores eléctricos de
audiofrecuencia, y aparatos eléctricos para amplificación del sonido

8520.90 Los demás magnetófonos y aparatos para la grabación de sonido, incluso con
dispositivo de reproducción
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Código del SA Designación de la mercancía

8522.90 Partes y accesorios de giradiscos, tocadiscos, reproductores de casetes,
aparatos de grabación y/o reproducción de imagen y sonido (vídeos), etc.

8524.10 Discos fonográficos, soportes para grabar sonido

8524.32 Discos para sistemas de lectura por rayos láser para reproducir únicamente
sonido

8524.51 Cintas magnéticas para reproducir sonido o imagen, de anchura inferior o igual
a 4 mm

8524.52 Cintas magnéticas para reproducir sonido o imagen, de anchura superior a
4 mm, pero inferior o igual a 6,5 mm

8524.53 Cintas magnéticas para reproducir sonido o imagen, de anchura superior a
6,5 mm

8524.60 Tarjetas con tira magnética incorporada

8525.40 Videocámaras de imagen fija y los demás aparatos de grabación de imagen y
sonido (vídeos)

8527.12 Radio-tocacasetes de bolsillo

8527.13 Receptores de radiodifusión que funcionen sin fuente de energía exterior,
incluso los que puedan recibir señales de radiotelefonía o radiotelegrafía,
distintos de las radio-tocacasetes de bolsillo

8527.19 Receptores de radiodifusión, con baterías, no expresados ni comprendidos en
otras partidas

8527.21 Receptores de radiodifusión que sólo funcionen con una fuente de energía
exterior, del tipo de los utilizados en los vehículos automóviles, incluso los que
puedan recibir señales de radiotelefonía o radiotelegrafía

8528.12 Receptores de televisión en color

8528.21 Monitores de vídeo en color

8528.30 Videoproyectores

8529.10 Antenas y reflectores de antena de cualquier tipo; partes identificables para su
uso con estos artículos

8529.90 Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a los
aparatos de las partidas 8525 a 8528

8535.10 Fusibles y cortacircuitos con fusibles para circuitos eléctricos de una tensión
superior a 1.000 voltios

8535.21 Disyuntores para circuitos eléctricos de una tensión superior a 1 kV pero
inferior a 72,5 kV

8535.29 Disyuntores automáticos para circuitos eléctricos de una tensión superior a
72,5 kV

8536.10 Fusibles y cortacircuitos con fusibles para circuitos eléctricos de una tensión
inferior o igual a 1.000 voltios
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Código del SA Designación de la mercancía

8536.20 Disyuntores automáticos para circuitos eléctricos de una tensión inferior o igual
a 1.000 voltios

8536.41 Relés para una tensión inferior o igual a 60 V

8536.49 Relés para una tensión superior a 60 V

8537.10 Cuadros, paneles, consolas, pupitres, armarios y demás soportes para el control
o distribución de energía eléctrica, para una tensión inferior o igual a 1.000 V

8537.20 Cuadros, paneles, consolas, pupitres, armarios y demás soportes para el control
o distribución de energía eléctrica, para una tensión superior a 1.000 V

8538.90 Partes de aparatos de las partidas 8535, 8536, 8537 distintos de los cuadros,
paneles, consolas, pupitres, armarios y demás soportes de la partida 8537, sin
los aparatos

8543.30 Máquinas y aparatos de galvanotecnia, electrólisis y electroforesis

8543.90 Partes de máquinas y aparatos eléctricos, tales como los aparatos de
implantación iónica para dopar material semiconductor, máquinas y aparatos
para galvanotecnia, electrólisis y electroforesis, tarjetas y etiquetas de
activación por proximidad, etc., de la partida 8543

8544.59 Los demás conductores eléctricos para una tensión superior a 80 V pero
inferior o igual a 1.000 V, sin piezas de conexión

8547.20 Piezas aislantes de plástico para máquinas, aparatos o instalaciones eléctricas

9009.12 Fotocopiadoras electrostáticas, con reproducción del original mediante soporte
intermedio (procedimiento indirecto)

9030.89 Instrumentos y aparatos, no expresados ni comprendidos en otra partida, sin
dispositivo registrador, para la medida o control de magnitudes eléctricas

9031.80 Los demás instrumentos, aparatos y máquinas de medida o control, no
expresados ni comprendidos en otra partida

__________




